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El trabajo, que Javier Sierra nos presenta, 

es fruto de la actualización de su investiga-

ción doctoral, prologado por Luis Gálvez 

Muñoz, titular de Derecho Constitucional y 

Consejero del Consejo Jurídico de la Re-

gión de Murcia, quien también se ocupó de 

guiar esta tesis como director. Enarbolada 

por el rigor científico, la exhaustividad y 

una revisión teórica amplia, a la vez que es-

pecífica, sobre aquellos elementos que son 

objeto de observación, esta obra se puede 

considerar como carta de navegación para 

cualquier investigación a realizar en el 

campo jurídico de los sistemas electorales.  

Es un trabajo singular en cuanto constitu-

ye un monográfico del sistema electoral de 

la Región de Murcia sobre su normativa, 

balance y proyección, así como sobre su in-

fluencia e interacción con el sistema de par-

tidos murciano y con el comportamiento 

electoral. La inquietud del autor para su es-

tudio es doble. Por un lado, pone de mani-

fiesto un replanteamiento del sistema elec-

toral murciano, al igual que otros autonómi-

cos, ante efectos derivados de la Gran Re-

cesión, tales como la extensión de las acti-

tudes de desafección, descrédito y descon-

fianza hacia la política y hacia la clase polí-

tica, traducidas en lemas como “no nos re-

presentan” o “más democracia”, o la altera-

ción del status quo del sistema de partidos 

con la entrada de nuevas formaciones, ge-

nerando con ello ciertos realineamientos en 

los cleavages ideológicos y cambios en la 

issue politics. En resumen, evidencia cómo 

estos efectos de la crisis intensifican las 

demandas de una corrección del malappor-

tionment o una mayor igualdad del valor del 

voto. Por otro lado, además de hacer alusión a 

esta dicha demanda coyuntural, Sierra revela 

que la reforma electoral murciana es fruto de 

una demanda estructural, puesto que es una 

“cuenta pendiente” planteada por los actores 

políticos desde la constitución de la Región de 

Murcia como Comunidad Autónoma. Y es 

que, aunque en julio de 2015 se materializó el 

esperado proceso de reforma, era previsible 

que la reforma tuviese un mayor alcance. Es 

en este punto donde el autor hace su contribu-

ción. 

Para ello, estructura su análisis en tres blo-

ques temáticos subdivididos en un total de diez 

capítulos. A través de los dos primeros blo-

ques realiza un análisis jurídico del marco re-

gulatorio electoral y un argumentado análisis 

de la historia del singular sistema electoral 

murciano para, en el tercero, tratar de forma 

crítica la reforma electoral acontecida en 2015 

y abordar, en perspectiva comparada, una serie 

de consideraciones que no se admitieron a 

trámite. Finalmente, este recorrido analítico 

hace que el autor esté en disposición de pro-

poner una serie de modificaciones sobre as-

pectos concretos, entre otros la alternancia de 

género en las listas electorales, las listas abier-

tas, territorializadas o la configuración de dis-

tritos uninominales. 

En definitiva, la obra de Sierra Rodríguez 

destaca por su carácter práctico, presentando 

un producto de gran utilidad a legisladores, 

técnicos o políticos que además es extrapola-

ble a otros subsistemas regionales, concretado 

en un paquete de modificaciones que la refor-

ma de 2015, por su inmediatez, no pudo in-

cluir y que contribuirían a una ley electoral 

más justa.  

A pesar de utilizar un lenguaje entre lo jurí-

dico y lo politológico, más accesible para los 

estudiosos de estos campos, es capaz de cap-

tar, a lo largo de sus páginas, el interés del lec-

tor. Ello lo consigue gracias a la conjunción 
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entre la propia estructura de la obra, que ar-

ticula una aproximación paulatina al cono-

cimiento del objeto de estudio, y el estilo 

narrativo, que despierta la curiosidad de co-

nocer el desenlace final de la problemática 

del fenómeno en cuestión: el peculiar sis-

tema electoral de la Región de Murcia y sus 

posibilidades de reforma encaminadas hacia 

una mayor proporcionalidad, una represen-

tatividad más equitativa y una favorecedora 

gobernabilidad. 

 

 

Esperanza ESTÉVEZ TOLEDO 

Centro de Análisis y Documentación  

Política y Electoral de Andalucía (CAD-

PEA), Universidad de Granada (UGR) 

estevez@cadpea.org  

 

 

Jessica ZOROGASTUA CAMACHO, 

INMIGRACIÓN, COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD: LOS EXTRANJEROS 

VISTOS COMO CLIENTES PREFE-

RENTES 

 Cizur Menor, (Navarra): Thomson Reuters 

Aranzadi. 2016. 201 pp. 

 

Quizás ninguna actividad como la comu-

nicación publicitaria esté tan al tanto de los 

cambios que tienen lugar en la sociedad. El 

hecho de que la comunicación publicitaria 

sea un termómetro para calibrar los nuevos 

fenómenos sociales, se debe a su carácter 

económico; es decir, las empresas están 

atentas a las tendencias y a los nuevos con-

sumidores a fin de satisfacerlos y, de paso, 

incrementar su cuota de mercado. Es lo que 

viene sucediendo en España desde hace 

años: que la masiva llegada de inmigrantes 

ha despertado el interés de las empresas, que 

se aprestan a ofertarles cuanto necesitan para 

facilitarles su “integración”.  

El fenómeno de la inmigración se ha in-

crementado de modo muy importante en la 

España de los últimos años; así, según datos 

facilitados por el Instituto Nacional de Estadís-

tica, el 9,3% de la población residente pertene-

ce a colectivos inmigrantes (= no españoles). 

Pues bien, si tenemos en cuenta que el consu-

mo traspasa la sociedad actual hasta constituir-

la en sociedad de consumo y que la publicidad 

es un instrumento fundamental de ese modelo 

de sociedad, hemos de considerar el importante 

papel que la comunicación publicitaria puede 

tener en la integración de estos ciudadanos.  

Con este trabajo la Dra. Jessica Zorogastua 

Camacho realiza un interesantísimo “análisis 

del cambio que supuso la llegada masiva de la 

inmigración a España en lo referente al desa-

rrollo de una nueva comunicación y publicidad, 

que surgió cuando las empresas comprendieron 

la trascendencia de los inmigrantes como nue-

vos clientes, a quienes decidieron dirigirse de 

manera preferente” 

La llegada masiva de inmigrantes ha hecho 

que la sociedad española deje de ser homogé-

nea. La publicidad le está dando respuesta a es-

te fenómeno, y a través de sus mensajes puede 

establecerse una radiografía no sólo de las ne-

cesidades de estos nuevos consumidores, sino 

también de sus deseos y aspiraciones.  

El fenómeno migratorio ha provocado en 

España cambios sociales y económicos. En 

cuanto a los primeros, la sociedad española ha 

dejado de ser homogénea para convertirse en 

otra más plural. En cuanto a los segundos, la 

aparición de un nuevo grupo de consumidores 

ha llamado la atención de los anunciantes que 

enseguida han corrido a atender las nuevas de-

mandas del mercado. Lo que ha provocado que 

“los inmigrantes se convirtieron en clientes 

preferentes porque tenían capacidad de consu-

mo, desconocían gran parte de los productos y 

marcas en España y tenían muchas necesidades 

iguales al resto de la población –alimentación, 

moda, etc.-, y algunas particulares, derivadas 

de su experiencia migratoria, como la telefonía 

internacional –además de la local-, el envío de 

remesas o la compra de productos alimenticios 

étnicos”.  

En la obra se aportan datos de la influencia 
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